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Capitulo V



a mujer, la familia y los sectores marginales



Políticas para la familia y sectores marginales* Marta Ripoll de Urrutia*



Colombia atraviesa por una de sus más interesantes coyunturas en lo que a la infancia y la familia se refiere. En efecto, por primera vez en su historia, el país cuenta con un Plan Nacional específicamente diseñado para mejorar las condiciones de vida de la infancia colombiana. Estamos seguros de que esta coyuntura favorable será aprovechada por todas las entidades interesadas en elevar la calidad de vida de la infancia y la familia colombianas, y así lograr un verdadero desarrollo humano en el país. No es casualidad entonces, que estemos reunidos la universidad, organizaciones no gubernamentales, instituciones del Estado y agencias internacionales, con un propósito común: analizar las políticas estatales y no gubernamentales en el área de desarrollo social en la década del noventa. Me complace mucho estar aquí en la Universidad Nacional, porque somos conscientes de la importancia de lograr un intercambio dialéctico entre los marcos teóricos-conceptuales y la cruda realidad. Pues sólo cuando se estudian y analizan



* Transcripción. ** Directora general ICBF.
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en su compleja interrelación la teoría y la práctica, se logra el avance que pueda verdaderamente permitir una mejoría en el bienestar de la familia y de la niñez del país.



POLÍTICAS PARA LA FAMILIA Y SECTORES MARGINALES



Las políticas que el actual gobierno ha propuesto para los grupos más vulnerables de la población, infancia, juventud, mujer y tercera edad, están insertas en los procesos de apertura, tanto en el campo económico como en la vida política y cultural del país. Estas políticas responden a los lineamientos generales planteados en la política social global que se ha propuesto este gobierno, buscando el esfuerzo y diseño de estrategias que permitan mejorar las condiciones de vida del 40% de la población colombiana (población marginada de extrema pobreza). La política de desarrollo social está orientada a la consolidación de las condiciones que favorezcan el desarrollo integral de los ciudadanos, que ofrezcan estrategias directas de atención a las poblaciones más vulnerables, así mismo a la generación de una acción amplia que desarrolle las capacidades de los individuos sin restricción ni distingos de ninguna naturaleza. Estas políticas de desarrollo social se implementan a través de líneas programáticas específicas en cada grupo de población. El ICBF es la entidad encargada de desarrollar e implementar los programas diseñados a partir de las políticas propuestas por el gobierno para la infancia y la familia, coincidente con el Programa Nacional de Acción en Favor de la Infancia, PAFI. Estos programas se desarrollan en el marco de una política de participación y cogestión familiar y comunitaria, en donde la función del Estado es complementaria a la de la familia y a la del entorno social del niño. Esta política parte del principio de que el núcleo natural y privilegiado para el crecimiento y el desarrollo integral del niño es la familia y contempla dos pautas fundamentales: • Buscar que el mayor número de niños de los estratos más pobres de la ciudad y del campo tengan acceso a mejores condiciones de salud, nutrición y educación.
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• Velar y asegurar el cumplimiento de los derechos del niño. Aquí cobran especial importancia el mejoramiento de las relaciones intra-familiares y sociales en las que vive el niño y las acciones de promoción, cultura, recreación y mejor aprovechamiento del tiempo libre. En este marco se inscriben los siguientes objetivos, entre otros: • Intensificar los programas de información, educación y orientación para la vida familiar. • Ampliar los programas de atención al menor de 7 años, con especial interés a la población de mujeres gestantes, lactantes y niños menores de 2 años. • Impulsar la divulgación y cumplimiento de los derechos de la niñez. • Desarrollar el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, cuya entidad rectora es el ICBF. • Racionalizar la gestión y los recursos para lograr la mayor eficiencia en los programas. Estamos realizando esfuerzos tendientes a cualificar los programas cuyos beneficios están dirigidos a la infancia, la mujer y la tercera edad con el fin de modificar los espacios que ocupan estos grupos en la vida del país y las respuestas sociales e institucionales ofrecidas. Lo anterior implica la necesidad de actualizar las políticas y metodologías de ejecución, el diseño de mecanismos de evaluación y seguimiento de sus gestiones, la racionalización de sus estructuras aprovechando al perspectiva de coordinación y cooperación entre las instituciones del nivel local, las del nivel regional y las del nivel nacional. Estos planteamientos señalan claramente los derroteros para el ICBF en esta década, caracterizada por grandes cambios políticos, sociales y económicos en el país, los cuales se ven reflejados en la dinámica familiar así: • El incremento de las separaciones conyugales y la disminución en la duración de las mismas. Este hecho ha contribuido a la diversificación y complejización de las familias, ampliando la red de relaciones familiares y las modalida-
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des de interacción entre las numerosas unidades familiares por vía de los sucesivos compromisos. • La mujer jefe de hogar es una figura cada vez más notoria. En 1988 el 20.5% de los hogares tenían como jefe a una mujer; el 45% de los hogares separados tenían como jefe a una mujer que asumía sola la responsabilidad económica de la crianza y educación de los hijos. • La función de los padres, y a veces la de todos los miembros de la familia, queda reducida a lo económico y el tiempo y el esfuerzo que consume esta función inhibe las demás formas de relación. El efecto de vacío que esta situación genera en las relaciones entre los distintos miembros de la familia está en la base de los problemas emocionales que en buena parte de los casos determinan el comportamiento destructivo (droga, alcohol, adicción a los juegos de maquinitas, problemas mentales) y en fricciones y conflictos entre los miembros de la familia. • La focalización de la violencia de diversos orígenes, en determinadas áreas del país, que ha generado por una parte, un dramático proceso de desintegración familiar por la vía de la muerte, la desaparición y el secuestro y, por otro, la expulsión que alimenta movimiento, acelerados de población hacia centros urbanos cercanos, poniendo a la familia, ya marcada por recientes eventos de violencia, ante las exigencias de la integración cultural a la vida urbana, esfuerzo que constituye otro tipo de violencia. • No es necesario tener demasiadas evidencias empíricas para afirmar que los procesos de socialización intrafamiliar se están modificando profundamente, con todas las consecuencias previsibles sobre el desarrollo de los niños y niñas de nuestra sociedad. • La madre sola como jefe de hogar, los hijos que comparten responsabilidades económicas para el sostenimiento de la familia, los padres solos, como agentes socializadores, son todas circunstancias que modifican las estrategias y mecanismos de socialización. Frente a esta realidad social el ICBF ha fundamentado su acción en las siguientes políticas. • Fortalecimiento, integración y desarrollo armónico de la familia: la capacidad institucional, los recursos disponibles en todos los planes y programas se
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orientan a los grupos familiares de más alto riesgo social, dando un énfasis particular a la atención de la niñez. • Especialización de las acciones: la diversidad de la problemática que afronta la familia colombiana y la experiencia alcanzada por el ICBF en la prestación de servicios a la comunidad, son factores que deben permitir una tecnificación de las acciones y por ende, una mayor eficiencia. • Focalización de la población para atención prioritaria: El compromiso del Instituto es sin duda el de brindar atención preventiva a la familia y niñez de los sectores de población que por sus condiciones socioeconómicas demandan prioritariamente la intervención y apoyo del Estado. • Priorización de programas de prevención y protección: en cumplimiento de sus objetivos los recursos y esfuerzos se destinan principalmente a los siguientes programas: Áreas de prevención, hogares comunitarios de bienestar, hogares comunitarios de bienestar modalidad FAMI, hogares infantiles y jardines comunitarios. En el área de protección: menor abandonado o en peligro, adopciones, hogares sustitutos y amigos, instituciones, menor de edad y en la calle, menor trabajador, menor infractor y contraventor, orientación sociolegal al menor y a la familia y educación social, familiar y comunitaria. • Racionalización de la gestión y de los recursos: la creciente problemática que afecta a la familia y a la niñez colombiana, conlleva a que para lograr un incremento de coberturas se mejoren los procesos de apoyo a la utilización de esos recursos. • Fortalecimiento del SNBF por la Ley 7a. de 1979; este sistema está integrado por todas las entidades públicas y privadas que total o parcialmente atienden la protección preventiva y especial, orientadas al menor y a la familia. • El ICBF es el organismo rector del SNBF y está integrado por tres niveles según el cubrimiento geográfico nacional, regional y zonal. Cada una de estas políticas se operacionaliza a través de todos los proyectos y programas que el ICBF adelanta en 996 municipios, atendiendo una población aproximada de cinco millones 200 mil usuarios a través de 26 regionales y 106 centros zonales en sectores que se encuentran en mayor grado de vulnerabilidad socioeconómica, nutricional, psicoafectiva y en las situaciones irregulares previstas en el código del menor.



182 • POLÍTICAS PARA LA FAMILIA Y SECTORES MARGINALES



Operativamente el Instituto desarrolla acciones alrededor de la familia, tales como: • Investigación en procesos de desarrollo social del menor y la familia. • Integración de servicios y recursos a través de las redes de apoyo institucionales y comunitarios. • Consolidación de convenios que fortalecen la atención integral a la familia. Este mecanismo permite concretar y complementar esfuerzos y recursos de los niveles nacional, departamental y municipal. • Cuantificación de procesos educativos mediante la implementación de metodologías participativas a nivel institucional y comunitario. • Divulgación e información a través de medios de comunicación masiva con el fin de adelantar campañas preventivas y que contribuyan al fortalecimiento de los valores y principios de la familia como núcleo básico de la sociedad. Sin embargo, no estamos satisfechos. Tenemos que tecnificarnos en mayor grado para llegar a ser un Instituto moderno y ágil. Enfrentamos el gran reto de mejorar la calidad de la atención al niño, lograr un verdadero aprestamiento y desarrollo psicosocial, de conseguir un real fortalecimiento de la familia colombiana estrechando los lazos que unen a los hijos con sus padres. Necesitamos intensificar nuestro trabajo para conseguir capacitar y educar a todos los padres de familia para que puedan ser mejores padres y madres, para obtener una mayor participación de los mismos en los programas de formación y desarrollo psicosocial de sus hijos y, en general, para lograr una mayor participación de la comunidad en la solución de sus problemas. En esta cualificación del trabajo del ICBF para mejorar la atención a los niños y sus familias, para mejorar sus condiciones de vida y garantizar su desarrollo integral, cuenta con ustedes en la construcción de nuevas alternativas y procesos de investigación y educación con y para las familias, para que la política integral sobre el grupo sea eficaz. Igualmente, se requiere emprender cen forma conjunta una educación para la vida familiar, educar para la convivencia, para compartir la vida, para que en el hogar se vivencie la democracia, se aprenda a identificar los valores y cualidades
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de cada uno de sus miembros, a apreciar primordialmente lo positivo de las personas con el fin de compatibilizar los proyectos individuales de vida en pro del mantenimiento de un proyecto colectivo. Por esta razón quisiera dejar en todos ustedes una inquietud que para mí es una convicción: Es urgente emprender en el país una labor de educación en las relaciones familiares si queremos contribuir a consolidar y mejorar nuestras familias. Esto no se logrará si no se ofrecen programas de educación para la vida familiar que estén al alcance de toda la problación; no hay ningún sector del país que no lo necesite. Para esto será necesario diseñar programas que se inserten en el currículo escolar en todos los niveles de la educación formal, así como emplear todos los medios de que se puede valer la educación no formal (televisión, movimientos familiares, radio comunitaria, entre otros) para que se incentive la coparticipación y colaboración de los padres en la atención, crianza y desarrollo de la niñez, así como en la estabilidad familiar y unidad social. Igualmente, considero que siendo la universidad un centro de producción de conocimiento y cultura, le corresponde animar procesos reflexivos e intelecuales que permitan comprender la trayectoria histórica y prospectiva de la familia colombiana, así como contribuir al desarrollo y la innovación metodológica para garantizar eficiencia y humanización en las políticas, programas y proyectos de atención a la familia. En este sentido quiero destacar los beneficios de la acción conjunta a través de convenios que se han suscrito entre las universidades y las regionales del ICBF permitiéndonos conjugar la academia, la práctica y la investigación, con resultados importantes en los procesos de supervisión y cualificación de las diferentes modalidades que desarrolla el Instituto para la atención de la niñez y la familia. En síntesis, no hay duda de que la profundización sobre el conocimiento de la familia es una necesidad inaplazable para constituirse en el eje del nuevo ordenamiento social, que se plantea como reto en nuestra nueva Constitución. Porque todo el conocimiento y la claridad relativa que podamos alcanzar sobre las condiciones y estructuras de las familias sólo tienen sentido si en la base de nuestras reflexiones está presente la responsabilidad de contribuir al logro de unas condiciones de vida más justas y dignas para nuestra gran familia colombiana.



Los Hogares de Bienestar Familiar, paradojas y logros Yolanda Puyana*



u n cualquier nncón de Colombia hoy, se escucha polemizar sobic 1UÍ> Hogares Comunitarios de Bienestar: (Hobis). Algunos de forma taxativa consideran que es un programa distribuidor de más pobreza entre los colombianos, al ofrecer una atención de los niños con baja calidad y a través de mujeres con escaso nivel de calificación. Mientras otros y otras, preocupados por los recursos para atender a los niños, se vuelcan hacia las comunidades para dinamizar su participación en el programa, hacen gestiones de mercadeo dirigidas a lograr disminuir costos en la alimentación y así hacer rendir el presupuesto asignado. Con frecuencia el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) es invadido por las madres comunitarias, quienes demandan mejores condiciones de trabajo y ante el poder que estas alcanzan en las comunidades, los políticos buscan llegar a ellas con el objeto de aumentar su caudal electoral. Pero, ¿cuál es la dinámica del programa?, ¿qué ganancias y problemas se logran con su desarrollo desde 1988 cuando se inicia?



Directora del Departamento de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Colombia.
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Los Hobis se extienden en el contexto nacional, son acogidos por los sectores populares, conviertiéndose en agentes de su desarrollo. Apenas con seis años de vida tienen impacto en la mayoría de las familias de los sectores «marginales de la población» de Colombia, por cuanto produce efecto en el ambiente socializador de los niños, y al mismo tiempo facilita el trabajo de las mujeres fuera del hogar. Es hoy uno de los proyectos del sector social que más concentra recursos públicos, aglutina el 60% de presupuesto del ICBF y aunque el Estado colombiano no se lo propuso, incide en fortalecer el movimiento social de mujeres en Colombia. Es el objeto de esta ponencia realizar una reflexión sobre los Hobis. Se tratan de precisar sus antecedentes, alcances, y se propone para la discusión algunas de las paradojas e inquietudes que su corta historia de existencia demuestra.



E L ORIGEN DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR



El programa está antecedido por los distintos vaivenes con los cuales el Estado ha formulado políticas de atención al niño y a la familia. Forma parte de una historia iniciada en 1968 cuando se creó el ICBF como organismo público descentralizado, cuyos objetivos centrales fueron: «velar por la protección del menor y la integración de la familia». En los últimos 25 años con el ICBF, se trata de responder a las dificultades que las familias colombianas presentan para cumplir con las funciones de protección, la socialización y alimentación de los hijos, al ser afectadas por múltiples problemas sociales y de manera especial por la pobreza. Bajo diversos enfoques se tratan así el abandono, el gaminismo y la desnutrición de los niños, todos estos fenómenos relacionados con características estructurales de la sociedad. Al fundarse el Instituto, las salacunas y los jardines infantiles funcionaban anexos y dependientes de las empresas que concentraban más de 50 mujeres trabajadoras y se le asignó al organismo la supervisión de estos servicios. En 1974, con la Ley 27 se crearon los Centros de Atención al Preescolar CAIP, encaminados a proteger al menor de 7 años mientras las madres trabajan. Se estableció un impuesto del 2% de la nómina de los trabajadores de las empresas públicas y privadas con el objeto de financiarlos. Se inició así en Colombia un servicio cada vez más demandado por los sectores medios y populares de la población, que oscila en cuanto modalidades y características, haciéndose posible construir ciertas especificidades de la atención al niño en razón a la orientación estatal.
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a) Desde 1974 hasta 1982. Se presenta una expansión de los CAIP, en medio de una danza de los millones. Con la promulgación de la Ley 27, se captaron recursos superiores a la capacidad operativa del ICBF. El diseño del modelo de atención al niño no obedeció a una planificación a largo plazo de la demanda potencial de usuarios, ni de las posibilidades financieras provenientes del impuesto, se trataba más bien de dar respuesta inmediata a las solicitudes del servicio. Para el efecto, se hicieron construcciones costosas, diseñándose una propuesta educativa en correspondencia con los criterios propios de una enseñanza escolarizada para los estratos altos de la población. Al planificar, se impuso una modalidad única a nivel nacional, sin tener en cuenta las diferencias regionales, ni los patrones culturales disímiles. Por otra parte, al evocarse una enseñanza centralizada y escolarizada, no se involucró a los usuarios en la marcha del programa. Una de las principales limitaciones fue la de concebir los CAIP para una población trabajadora vinculada al sector formal de la economía, dejando afuera a los trabajadores del sector informal y a la población más pobre. En consecuencia, en 1979 tuvo que incluirse bajo el amparo de la Ley 27, a los hijos de los trabajadores del sector informal e incluso de los desempleados. Al mismo tiempo, con los recursos provenientes del 2%, se comenzó a financiar la totalidad de los servicios del ICBF. (Nutrición, atención al menor abandonado, a la familia etc.). Al finalizar el gobierno de Julio César Turbay, los CAIP tenían apenas una cobertura del 2.4% de niños menores de 7 años, y del 6.2% en relación con los de menores ingresos. (Puyana, 1992, 138) En esa época comenzó a cuestionarse el programa desde otros estamentos del gobierno, en las agencias de Naciones Unidas y en especial de los mismos sectores populares, quienes a partir de un intenso trabajo comunitario habían propuesto otras modalidades del servicio, como Fundac en Bogotá y Acaipa en Medellín. Todas estas sugerencias eran vistas por el ICBF con temor y resistencias. Una vez gastados los recursos de la Ley 27, sólo una élite de niños accedía al programa; los demás continuaban encerrados, sometidos a todo tipo de riesgo mientras los padres trabajaban. En Bogotá, por ejemplo, los CAIP no se situaban en zonas de menor nivel de pobreza; aunque atendían a menores de los estratos bajos, su cobertura era irrisoria.( Bonilla, 1984). b) Reestructuración de los CAIP. 1982-1986. En medio de la crisis económica y fiscal.
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En el Plan de Desarrollo «Cambio con equidad», de la administración de Belisario Betancur, se institucionalizó una crítica a los CAIP, se propuso aumentar la cobertura y orientar el servicio de acuerdo con la realidad sociocultural de las regiones. Se transformaron en UPAN, Unidades de Protección y Atención al Niño, con un alto componente de participación comunitaria. No obstante, al finalizar el cuatrienio la evaluación demostró un panorama contrario al esperado. La cobertura continuaba siendo mínima, se disminuyeron los ingresos efectivos para la atención al niño como consecuencia de las medidas estatales ante la crisis fiscal, de la transferencia de recursos a otros proyectos y de la falta de voluntad política para hacer crecer el servicio. «En efecto, para 1984 solo se alcanzó una cobertura del 5.6 menores de 7 años y del 14.0% de los 'pobres'. (Puyana, Op. Cit., 138) c) Creación de los Hogares de Bienestar. Con un amplia cobertura como efecto de una intención política y a pesar de la crisis económica. En el Plan de Desarrollo de la Administración de Virgilio Barco, se propuso el Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar, el cual consiste en la atención de 15 menores de 7 años en el hogar de una madre comunitaria, quien recibe del ICBF, una beca, alimentación, menaje y un préstamo para la adecuación de lavivienda. Para la iniciación del programa el Estado realiza un contrato con las asociaciones de padres de familia de una comunidad concreta, quienes son los encargados directos de la ejecución del proyecto a través de las madres comunitarias. Las metas propuestas fueron ambiciosas: ofrecer el servicio a 1.453.814 niños en cuatro años. Así mismo, con la promulgación de la Ley 89/88, los aportes de las empresas se aumentaron del 2 al 3% del valor de la nómina mensual de los salarios, incrementándose en un 60% los recursos apropiados para el programa. Al comparar el presupuesto gastado por el ICBF, en los años anteriores en Hogares Infantiles, debe reconocerse un interés efectivo del Estado por expandirse y lograr un aumento de cobertura, respondiendo así a la demanda de los sectores populares por la atención al niño. Se demuestra que cuando hay una decisión política y a pesar de la crisis económica, es posible cumplir con un programa social. Al mismo tiempo es innegable que la modalidad del programa se ajustaba a las necesidades de los sectores populares de Colombia y recogía, en parte, la tenaz lucha del movimiento popular de las mujeres de las comunidades populares por la infancia. En la administración de César Gaviria se continúa con la modalidad de los Hobis y se crea el FAMI, dirigido de manera especial a capacitar, dar una beca y



188 • Los HOGARES DE BIENESTAR FAMILIAR: PARADOJAS Y LOGROS



suplemento alimenticio a mujeres que atienden menores de 2 años. También como efecto a la problemática particular que estos niños están demandando.



CONTRADICCIÓN Y ALCANCES DEL PROGRAMA



A pesar de los caminos recorridos, los Hobis, presentan avances y contradicciones: La política es de carácter residual; consiste en una prestación de servicios, para una población afectada por los altos índices de pobreza, sin que al mismo tiempo esté acompañada por medidas que mejoren las condiciones económicas de la población. La situación es bien contradictoria, porque mientras se extienden los Hobis se acentúan los problemas sociales como consecuencia de la política neoliberal vigente. La primera contradicción que el programa debe sufrir se produce en término de los objetivos, se propende por el bienestar de los niños, la disminución de la desnutrición y su desarrollo psicoafectivo, mientras que como efecto de la política económica se incrementa el desempleo y se acentúa más la inequitativa distribución de los ingresos. A pesar de la contradicción señalada, es un proyecto que exige reflexión tanto de sus aspectos positivos, como de los negativos, e invita a proponerse una observación en términos de las fisuras y contradicciones que encierra. A pesar de ia complejidad que el análisis de los Hobis conlleva, se ha seleccionado revisar cinco paradojas significativas para ser tratados en este escrito: a) Un crucial avance en la cobertura y cantidad de niños atendidos, pero una baja capacidad del Estado para mantener un proyecto de calidad. En primer término debe afirmarse que las metas previstas se han logrado. En 1992, el programa alcanza a prestar servicios a 1.279.600 menores de 7 años, incluyendo la modalidad FAMI. Las madres comunitarias agencian el proyecto en 68.521 hogares y para la ejecución el ICBF contrata con 5.590 asociaciones de padres de familia en 995 municipios, con un costo niño mes de $6.540. En el mismo año el presupuesto total del programa asciende a $76.031 millones de pesos y se proyectan $95.000 millones para 1993. (ICBF, 1993). A pesar de los logros, los Hobis presentan agudos problemas de calidad. Hoy, en evaluaciones hechas por el mismo Instituto, por la Universidad Nacional y por las madres comunitarias, se encuentra que uno de los problemas centrales es la falta de seguimiento del proyecto en su ejecución concreta y la insuficiente capacitación
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de sus gestores, en especial de las madres comunitarias y asociaciones de padres de familia. En este caso, los planteamientos de la ideología neoliberal acerca de la privatización, son negativos para el programa. Cualquier fortalecimiento de la capacidad ejecutiva del ICBF para el manejo administrativo, técnico y financiero del proyecto, con un aumento de planta, se considera en contravía con la política vigente. Mientras las coberturas de atención aumentaron de 250.000 niños en 1987 hasta un millón y medio en 1992, el personal técnico encargado de la planeación, el apoyo y seguimiento del programa no aumenta. En el caso de Bogotá son realmente monstruosas las actividades estipuladas a un funcionario del ICBF: Además de la atención de las familias en los centros zonales -tarea imposible dadas las altas coberturas-, debe también supervisar las instituciones de protección, llevar casos de adopoción y hacer el seguimiento a 400 ó 300 Hobis. Aún no cuenta con sistemas ágiles de información como puede ser una base de datos acerca de los proyectos. En esas condiciones es muy difícil asegurar las tareas administrativas indispensables para el logro de una mejor calidad del programa.1 El proyecto implica una capacitación inicial y permanente de las comunidades y de las madres comunitarias. En un estudio realizado en la Universidad Nacional, se encontró que si bien se brindaba una capacitación inicial a las madres comunitarias antes de iniciar el programa, el ICBF no tenía la capacidad de hacer una seguimiento de la forma como se revierten dichos conocimientos en la cotidianidad de los Hobis. (Barreto, Puyana. 1991) Menos posiblidad obtenía un funcionario de hacer el seguimiento al proceso comunitario: Por ejemplo, no alcanzaban a controlar problemas como la reelección en la presidencia en la juntas directivas a personas que ya habían incurrido en un mal manejo de fondos del programa, al carecer de pruebas e instrumentos para evitar estos procesos. Las funciones de las madres comunitarias demandan un proyecto de formación permanente. Esta aseveración se formula a partir de un amplio trabajo de investigación en el cual se profundiza en historias de vida de estas mujeres, al concluir que durante su infancia fueron objeto de unas prácticas socializadoras violentas, caracterizadas por el maltrato, la restricción del juego, el intenso trabajo



1.



Al respecto en el Primer Encuentro de Madres Comunitarias en 1991 de Amcolombia, representantes de varias regionales de Colombia se quejan del incumplimiento en giros a las asociaciones, de malos tratos de funcionarios, del manejo en cada regional con criterios disímiles las becas, las sanciones, los préstamos de vivienda.
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doméstico y productivo, así como la inhibición de su sexualidad y la prohibición de lo lúdico. Estos patrones de socialización se tienden a repetir cuando de adultas cumplen con la socialización, pero al mismo tiempo entran en choque y contradicciones respecto a los valores culturales con los cuales se recomienda que formen las nuevas generaciones. Por ejemplo, ellas fueron golpeadas por sus padres, ahora se les recomienda una educación basada en el diálogo, pero es lento un cambio cuando incluso ven el maltrato físico como la única forma educativa normal. Requieren así, las madres comuntarias, una acción continua de educadores más especializados, una reflexión permanente y el despertar de nuevas actitudes y cualidades. ¿Cómo se les exige que jueguen con los niños, si durante la niñez fueron golpeadas porque jugaban? o, ¿cómo pueden pedirles que cuenten relatos creativos para los niños, cuando se les reprimían y silenciaban sus fantasías infantiles en la infancia? (Barreto, Puyana, 1993). b) El programa contribuye a hacer menos intensos los efectos de la pobreza en los niños, pero cuando se agudizan los problemas sociales, los servicios son insuficientes y residuales. En el comportamiento de los indicadores sobre la desnutrición de los niños vinculados al programa se manifiesta de manera más aguda la paradoja enunciada. En las mismas evaluaciones de quienes están en los HOBIS, se demuestra que si bien los más altos costos de proyecto se dirigen a brindar un complemento nutricional de los niños, el 23% de los usuarios del programa aún padecen una desnutrición leve y el 9.2% severa. (Banco Mundial, ICBF y Unicef 1992,77). Esta dolencia es resultado de las bajos ingresos familiares como se demuestran en la investigación referida: el 76% de las familias vinculadas al programa apenas devenga $20.000 per capita al mes, es decir, cada día deben subsistir con $650.00. El 69% de ellas ganan menos de dos salarios mínimos, mientras es de todos conocido que los costos de la canasta familiar obrera demanda más de dos salarios mínimos y medio para cada hogar. {Op. Cit., pág. 30) La lógica popular que opera ante esa permanente emergencia económica, es la de esperar que el ICBF alimente a los que sí tienen esa posibilidad; por ello los envía a los Hobis sin desayunar. Mientras no se formule una política económica dirigida a mejorar los niveles de empleo e ingresos, las carencias nutricionales de los niños se seguirán presentando y el presupuesto estatal va a ser insuficiente. A pesar del desencanto provocado por el limitado alcance del programa en relación la nutrición, se ha demostrado un impacto más positivo en el desarrollo psicomotor de los niños. Este avance ha sido probado en estudios de caso, con un
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grupo experimental de usuarios con distinto tiempo de estadía en el programa. El llamado «estado alerta» en los niños, o sea retraso en el desarrollo mental, disminuía cuando se aumentaba el tiempo de vinculación a los Hobis. [Op. Cit., pág. 187). Otro riesgo que decrece a partir del programa es el de accidentes y quemaduras, drama cotidiano de los niños pobres de las grandes ciudades cuando permanecen encerrados mientras los padres trabajan. c) Con los Hobis se contribuye a la promoción y participación de la mujer de los sectores populares en la vida nacional, pero al mismo tiempo se reproducen el atraso y la discriminación en razón al género. El programa facilita el trabajo remunerado de un considerable grupo de mujeres, quienes desde las últimas décadas se vinculan masivamente al mercado laboral, situación que sólo ahora es atendida de manera masiva por el Estado. En el estudio sobre las características de la población usuaria de los Hobis, se observa que: «En el 60% de las familias las mujeres tenían un aporte económico considerable y en el 20% era total, porque son jefes de hogar.» (Op. Cit., pág. 30). Por tanto, para el trabajo de esas mujeres era indispensable que sus hijos permanecieran en el programa. Se hace aún necesario destacar que el aporte más importante del programa, es el haber incidido en una intensa participación en la dinámica barrial de 65.000 madres comunitarias. Buena parte de ellas antes eran amas de casa, y aunque algunas se habían iniciado en intensas labores con la comunidad su status y reconocimiento social se ha elevado. Hoy en la mayoría de los municipios del país estas mujeres lideran o acompañan luchas reivindicativas, participan en las juntas administradoras zonales, en otros proyectos comunitarios, comienzan a conocer las características del Estado, a negociar y reivindicar sus intereses y los de los niños. Un ejemplo de este fenómeno lo constituye Amcolombia, Asociación de Madres Comunitarias para una Colombia Libre, que hoy cuenta con 20.000 afiliadas de todo el país, quienes han demandado sus derechos ante el Congreso de la República, los ministros ,y hoy son una contraparte valorada por el ICBF para la concertación acerca del programa. A pesar de los avances logrados con la forma de pago y contratación de las madres comunitarias, se reproduce una valoración discriminatoria y peyorativa de la labor femenina. Como si por ser mujeres no merecieran recibir remuneración justa por su trabajo, se tiende a planificar sobre los programas comunitarios sobrecargando a las mujeres de tareas, sin apreciar suficientemente su labor. Las
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madres comunitarias recibían en julio de 1993 unos ingresos de $42.680 mensuales, cuando logran tener el cupo asignado y exigido por el programa. Si el salario mínimo de este año es de $82.600, su bonificación no alcanza ni siquiera la mitad. Se suma a esta situación la carencia de seguridad social: Ninguna oportunidad de jubilación, mientras la licencia y el servicio médico está sujeta a las cuotas que los padres de familia dan a la Asociación. Según declaraciones de las madres comunitarias en los congresos de Amcolombia son muy inestables. Los bajísimos niveles de remuneración del trabajo femenino expresan una ideología discriminatoria ante la mujer. Por otra parte, el programa continúa reproduciendo la tradicional división sexual del trabajo, como se verifica al analizar el lenguaje utilizado. Por ejemplo: se dirige a las madres comunitarias, excluyendo con este término la participación masculina. ¿Por qué no se encamina a una figura diferente como la de educador o educadora comunitaria, con la cual se facilita la vinculación de ambos sexos al cuidado de los niños? d) Aunque con el programa se está incidiendo en una ideología más sensible hacia los derechos del niños, se fundamenta en una visión de participación comunitaria idealista, sin propiciar los elementos técnicos, ni administrativos para la construcción de comunidades en las que prime un espíritu democrático. La vinculación necesaria del HOBI con la comunidad contiene aspectos positivos y negativos al mismo tiempo. En primer término, los mensajes educativos que llegan a las comunidades de diversas fuentes, producen impacto en la conciencia de los sectores populares y cierta democratización de los formas socializadoras hacia los niños. Se ha logrado una divulgación mayor de sus derechos y una conciencia contra el maltrato del menor. Aspectos que son asimilados por las madres comunitarias más en el discurso sobre el deber ser, que en la práctica cotidiana. (Barreto, Puyana. Op. Cit.) (Gómez, Sánchez 1992).2 Por otra parte, un proyecto en el cual la misma comunidad maneja importantes cuantías económicas, puede ser un medio para gestar procesos de formación de la vida democrática, mejorar sistemas de mercadeo comunitarios, cualificar la comunidad e incidir en otros aspectos positivos. Sin embargo, la falta de participación de la comunidad se constituye en una de los mayores debilidades del programa. Los Hobis se han planeado a partir de una Es esta una tesis de grado en la cual se demuestra el impacto ideológico favorable del programa sobre las funciones socializadoras de la familia, en una zona de Ciudad Bolívar, Bogotá.
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idealización sobre la participación comunitaria en torno a la atención del niño. En la práctica se choca con una profunda heterogeneidad en las comunidades; mientras unos grupos propician la búsqueda del desarrollo infantil, otros sectores subfacturan alimentos y obtienen ganancias personales con los rubros del programa. Luchas partidistas y prácticas clientelistas también dificultan la dinámica comunitaria y debe reconocerse que no es parte de la tradición popular una práctica solidaria en función de la atención del niño como el propuesto. Las historias de vida de los hoy adultos así lo demuestran, ya que en las zonas campesinas y urbanas del interior del país, la categoría infancia, con la connotación ideológica que hoy le damos, era inexistente en el imaginario colectivo. El niño era un adulto precoz, que desde muy pequeño debía trabajar para garantizar su subsistencia y formarse.(Barreto, Puyana, Op. Cit.). Así mismo algunos ejemplos de la experiencia del programa están demostrando baja vinculación comunitaria: Las aportes de los padres de familia son mínimos y los comités de padres de familia de apoyo a la asociación son casi inexistentes. El líder se nombra y la comunidad tiende a delegar en él la marcha total de programa. La experiencia de los Hobis, así como de otros movimientos populares, demuestra que no existe entre los sectores populares del país una tradición de democracia participativa, de modo que programas como este, pueden llegar a constituirse en instrumentos para el aprendizaje de proyectos democráticos, a partir del niño. Depende de la orientación que se brinde y del interés de personas que desde la sociedad civil, el Estado o la universidad, creamos en la necesidad contribuir a propiciar una revolución cultural en los valores de los colombianos. Deseo terminar recordando al maestro Estanislao Zuleta al referirse a la democracia, con un proyecto asociado a la libertad: «Asumamos una definición positiva de la libertad como aquello que la vida nos permite hacer. Y entonces podremos luchar por una apertura democrática que no puede existir sin participación popular. Es en los barrios donde la gente tiene que aprender a hacer cooperativas, a hacer sus casas, a tener su organización, a dirigirse así misma. Es allí donde se amplía la democracia y si no, no la ampliaremos en ninguna parte.» (Zuleta. 1991).



194 • Los HOGARES DE BIENESTAR FAMILIAR: PARADOJAS Y LOGROS



REFERENCIAS



BANCO MUNDIAL, I.C.B F y UNICEF. Evaluación de los Hogares Comunitarios de Bienestar. Bogotá, Sep., 1992. BARRETO, PUYANA. Historia de vida de las madres comunitarias. Una investigación para la formación. Informe de investigación. Departamento de Trabajo Social. Priac. Universidad Nacional de Colombia. 1991. BARRETO, PUYANA. Los procesos de socialización de un grupo de mujeres de sectores populares. Informe de investigación. Facultad de Ciencias Humanas, Departamento de Trabajo social, Universidad Nacional de Colombia. Junio, 1993. ICBF. Memorias del Año Internacional de la Familia 1983. Ed. ICBF, Bogotá, Oficina de Planeación. Consolidado, 1993. GÓMEZ, SÁNCHEZ. Influencia del programa de Hogares de Bienestar en las relaciones de familia y comunidad en el sector de Vista Hermosa en Ciudad Bolívar. Trabajo Social, Universidad Nacional, 1991. PUYANA, Yolanda. "Las políticas para la mujer, el caso de los Hogares Infantiles" en Mujer y sociedad. Mujer, amor y violencia. Ed. Tercer Mundo, 1992. ZULETA, Estanislao. Colombia: Violencia, democracia y derechos humanos. Ed. Altamira, 1991.



La política integral para las mujeres colombianas* Síntesis y reflexión crítica Ana Rico de Alonso**



Los jóvenes, las mujeres que aún requieren un apoyo del Gobierno p a r a adquirir una verdadera igualdad de derechos, y la familia que hay que recuperar p a r a la paz, recibirán en mi gobierno una atención especial, coordinada y dirigida por una Consejería Presidencial. CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO DISCURSO DE POSESIÓN, AGOSTO 7 DE 1990



1. Antecedentes de la política JLLS evidente que una política social que no incorpore a la población femenina como sujeto activo, no cumple ni con los objetivos de pluralismo ni de equidad que deben sustentar la organización de una sociedad democrática moderna.



Transcripción Profesora-investigadora. Sociología, Universidad Nacional, FEI, Universidad Javeriana.
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Los términos «enfoque de género», «perspectiva de género», «con componente mujer», aunque de relativa reciente aparición, han sido asumidos a nivel de políticas, tanto para definir plataformas que se ajusten a las exigencias de los organismos internacionales y a la disponibilidad de recursos financieros, como para aglutinar un electorado numeroso y crédulo, que, como en el caso de la candidatura de Alfonso López Michelsen, votó masivamente bajo la perspectiva de la promulgación de la ley del divorcio, la cual sólo se aplicó a los matrimonios civiles que no representaban ni el 10% del total de uniones legales. El presidente Gaviria manifestó en su discurso de posesión la intención de dar a las mujeres un lugar preponderante dentro de su administración. Consecuente con esta postura, se crea, al comienzo del mandato en la Presidencia de la República, la Consejería para la Mujer, a la cual no obstante, por razones de imagen, tal vez (en una preocupación reiterada por la Primera Dama de no ser tomada por feminista) y de confusión conceptual y programática, se le anexan la juventud y la familia, incluyéndose además los programas de educación sexual y la tercera edad. Dentro de esta mezcla de elementos, se adiciona el componente masculino en la figura de un consejero hombre, quien ni tenía antecedentes ni compromiso manifiesto con el manejo de los diferentes sectores a su cargo, con lo cual se pierde una primera valiosa oportunidad de darle al tratamiento de esta política específica, representatividad, compromiso e interlocución a la altura de otros componentes de ict p v i i L i w u W L I U I



iiclCiUilcil.



Esta mezcla infortunada de funciones, la omnipotencia autocrática del Consejero y su desconocimiento del sector, la desarticulación del equipo técnico de expertas y expertos, la débil presencia del movimiento femenino y feminista, el interés secundario que para el equipo de gobierno reviste el tema, y la duplicidad contradictoria de funciones de la Consejería y el Despacho de la Primera Dama, no permitían augurar un buen futuro a la definición de una política de la mujer, clara, consistente y viable. Son dos elementos por lo menos que actúan como obstáculo para este propósito: la valoración secundaria que se otorga en las construcciones mentales y culturales al tema, la cual no se modifica a partir de un decreto que «elimine todas las formas de discriminación», y de otra parte, complementario con lo anterior, la obligada ecuación: Primera Dama-manejo de los asuntos de mujer. En la definición, puesta en marcha y monitoreo de la política de mujer, es conveniente, pero no suficiente, ser mujer. Se presenta un primer documento a consideración de la opinión pública, el 8 de marzo de 1991, en el cual se busca, a partir de un diagnóstico exhaustivo de la
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condición de la mujer, proponer acciones que subsanen las desigualdades identificadas en la cultura, salud, trabajo, educación, etc. Posteriormente, la coordinadora del sector mujer en la Consejería y su equipo, organizan reuniones con representantes de la academia, las organizaciones femeninas y funcionarios de distintas ramas de la administración, para discutir el documento y darle una forma definitiva para su presentación al Conpes. Las tensiones internas al interior de la Consejería y las prioridades a otros campos de acción del Estado, diluyen la acción. Se dan relevos en el equipo técnico y finalmente, a comienzos de 1993, se presenta el documento final a la aprobación del Conpes.



2. La política A continuación presento una síntesis de sus principales componentes. 1. En la Introducción puede identificarse como objetivo: el buscar garantizar el desarrollo humano integral de las colombianas a partir del reconocimiento de su especificidad como género, con miras a disminuir brechas económicas, sociales y culturales existentes y potenciar la sociedad en su conjunto para un cambio hacia la equidad, dentro de los procesos de democratización, descentralización y modernización del Estado colombiano.1 2. Dentro de la sustentación conceptual se incorporan las categorías de condición y de posición de la mujer en la sociedad, entendiendo por condición su estado material (capacidad adquisitiva, capacitación técnica, articulación al mercado laboral) y por posición, la ubicación sociopolítica y económica en relación con los hombres. Se afirma que una política de desarrollo debe mejorar tanto la condición, como la posición de la mujer dentro de la sociedad colombiana.2 3. Criterios de la política: La política se apoya en varios tipos de reconocimientos: a) la división sexual de los roles sociales entre mujeres y hombres; b) su papel pasado y presente como agentes fundamentales del desarrollo; c) su hetero-



1.



Presidencia de la República, Consejería para la Juventud, la Mujer y la Familia, Política Integral para las Mujeres Colombianas, Bogotá, marzo de 1993, Introducción.
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Ibid, pp. 10-11
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geneidad de clase, edad, etnia, región y condición física. Además, incorpora como propósitos: la promoción de un desarrollo sustentable con un cambio en las relaciones mujer-hombre, la planeación con perspectiva de género que atraviese toda la oferta estatal y supere enfoques asistencialistas, abra vías para el desarrollo integral de ambos géneros, evite acciones que sobrecarguen la jomada femenina y apoye el logro de igualdad de oportunidades.3 4. Antecedentes: Se incluyen las reformas legales que otorgan derechos patrimoniales, acceso a la educación superior, la ciudadanía, el derecho al voto, la patria potestad compartida, y la Ley 51 sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la política de la mujer campesina de 1984 y la creación de la Consejería, además de los artículos de la Constitución de 1991 que garantizan la igualdad de derechos y oportunidades entre los sexos, la adecuada participación en la administración pública, la protección en el embarazo y parto y la protección a la mujer cabeza de familia.4 5. Diagnóstico: Este capítulo contiene una mezcla de logros y problemas, no diferenciados en el texto. Así, en tanto se resaltan las ganancias en matrícula escolar, formación profesional y técnica, reducción de la fecundidad, participación laboral, se hace referencia a los problemas de salud en términos de morbimortalidad, subremuneración, informalidad en el empleo e invisibilidad del trabaio femenino. reducida infraestructura social de apoyo, exposición a diferentes formas de violencia social y familiar, incremento en la separación y en la jefatura femenina, y una participación política solamente a nivel de fuerza electoral.5



6. Estrategias de la política a) Implantación de la política en el Estado, a través de la creación de un comité coordinador nacional que dirija y vigile la implantación de la política, junto con un sistema de indicadores sociales de diagnóstico. Apoyo a los procesos de desarrollo institucional en ministerios e institutos, gobernaciones y alcaldías, que garanticen el acceso equitativo de las mujeres a los programas y recursos de cada institución.
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Ibid, pp. 15-16.
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Ibid, pp. 17-19.
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Ibid pp. 21-30
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b) El logro del desarrollo humano integral a través de acciones en educación y cultura, como aumento en cobertura primaria y secundaria y mejoramiento de la calidad en los planteles femeninos; en el campo de la cultura, apoyo a las expresiones culturales de grupos de mujeres. En salud integral: atención a víctimas de la violencia, salud femenina y materna, y educación sexual. Infraestructura social: hogares comunitarios, cocinas, comedores y lavanderías populares. Ambiente: Educación ambiental, y en relación con la violencia, las comisarías de familia. Frente al desarrollo productivo y la apertura, capacitación en el SENA, fomento a las microempresas. Para las jefes de hogar de sectores populares «se desarrolla un programa integral que contempla el acceso a servicios, generación de ingresos, promoción y desarrollo tecnológico. Programas para integrar a la mujer discapacitada al mercado laboral.6 Frente a la organización y participación, el apoyo a los Consejos Municipales y Departamentales de Mujeres, seminarios y capacitación. «Se impulsarán acciones afirmativas que conduzcan a la participación efectiva de las mujeres en los niveles de toma de decisión de la administración pública». Finalmente, como cambio cultural y jurídico, se proponen campañas en los medios que promuevan el desempeño femenino en la esfera pública, y la participación masculina en lo doméstico.



3. Viabilidad de la política El compromiso de la actual administración con la política de la mujer ha sido coyuntural y esencialmente formal. Esto se demuestra en su ausencia creciente en el discurso, en las acciones, y la virtual exclusión de la sociedad civil femenina. Es interesante anotar cómo la Consejería es bajada de rango y convertida en programa de la Presidencia, lo cual le da un carácter eminentemente operativo. Parte de las acciones de tipo asistencialista, como los comedores y las cocinas, se inician como la bandera del Despacho de la Primera Dama. Otro indicador de nuestra continuada invisibilidad es el casi nulo apoyo político a los proyectos de reglamentación de los artículos pertinentes de la Constitución. En segundo lugar, la formulación de la política, como puede colegirse de la síntesis presentada, es de una generalidad en la cual igual caben todas las acciones Ibid, pp. 37-38.
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y no cabe ninguna. Pero además, el diagnóstico se basa en premisas no del todo ciertas, entre las cuales quiero señalar: 1. La base estadística en la que se apoya el diagnóstico presenta inconsistencias en fuentes, periodos y cifras. Por ejemplo, en cobertura escolar se mezclan tasas de cobertura escolar, para primaria y secundaria, con datos de cobertura, y en la educación superior se da la composición por sexo. Es imposible que Colombia tenga una tasa de 48% de escolaridad femenina superior. Frente al diferencial de salarios, el uso de una metodología que elimina los valores extremos, da para Colombia una diferencia de sólo 20% de salario femenino por debajo del promedio masculino, cuando países como Suecia, con un índice compuesto de calidad de vida femenina de 93% frente a un 64% de nuestro país, exhibe un diferencial de 35%. 2. El reducir la solución de muchos de los problemas de fondo como el subempleo, la subremuneración, la subordinación sexual, a cursos de capacitación, desconociendo el peso monolítico de las ideologías patriarcales y delegando la necesidad de cambios culturales profundos a campañas en los medios de comunicación. De igual manera, las recomendaciones se basan en la mirada nominal a algunos indicadores que enmascaran la problemática real, como en la separación conyugal y en la subremuneración femenina. La separación, a diferencia del abandono, puede verse como expresión de autonomía. Y la subremuneración no pucuC corregirse prcicnuicnuo que ia mujer uesempene cargos mas «rcníauícs» solamente, sino que también se deben remunerar y reconozcer las llamadas ocupaciones femeninas. La pobreza en los hogares con jefe mujer provienen de la mala calidad y baja cobertura de la infraestructura social, de los diferenciales de remuneración y la desprotección legal a las mujeres y a los niños. 3. El dejar la política en el Conpes, en términos de recomendaciones tales como aprobar las políticas, solicitar a los ministerios su colaboración, asesorar a los alcaldes. El hacer operativas las acciones propuestas en los campos mencionados, equivale a una política general de desarrollo que se oriente a reducir las distintas formas de inequidad en el acceso a bienes y servicios. Suponiendo que existiera voluntad política y prioridad en la planeación para dar viabilidad a una política de mujer, queda un interrogante clave: ¿cuáles son los mecanismos económicos, fiscales e institucionales que garanticen el cumplimiento de tantas y tan diversas acciones? Si bien dentro de los enfoques optimistas el tener una política de mujer, independiente de su contenido, significa un avance en términos de visibilidad, la
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situación está demostrando dos hechos preocupantes: la marginalidad del tema dentro de la agenda de gobierno, y la ausencia de interlocutoras organizadas, con capacidad de negociar políticamente el peso de nuestra fuerza electoral. Es tal vez muy temprano para hablar de una sociedad civil femenina, con identidad y solidaridad como género, organizada como fuerza de presión, de decisión y de coparticipación en la democratización, la modernización y la descentralización. El diseño y manejo de la política de mujer debe estar coherentemente vertebrada con una política general de desarrollo, debe ser manejada por especialistas y no quedar al vaivén de la improvisación o de la asignación de cuotas clientelistas. El plantear una subpolítica que «atraviesa» todos los sectores, conlleva serias dificultades tanto para su implementación como para su seguimiento. Tal es el caso de las Oficinas de la Mujer que al comienzo de la administración Gaviria se fomentaron en algunas dependencias del Estado, y en las cuales se nombró un funcionario de sexo femenino, como base de idoneidad. Se requiere separar los binomios Primera Dama-Política de Mujer y Política de Familia-Política de Mujer. Aunque las mujeres tengamos una cuota significativa en la reproducción y cuidado de la especie, la familia es un grupo compuesto por hombres y mujeres, y como tal, debe definirse su articulación con el Estado. No pueden mencionarse como dádivas a la mujer, las infraestructuras sociales como los hogares infantiles, los cuales deben hacer parte de las políticas educativas. Otro ejemplo de esta confusión se encuentra en las Comisarías de Familia, distorsión que se dio a la iniciativa de crear Oficinas de la Mujer, como se alcanzó a lograr en las ciudades de Cali y Pereira, pero que luego, frente a las posturas antifeministas y al desconocimiento de las especificidades de género, al igual que sucedió con la Consejería, se le mezclaron múltiples problemas que impiden la especialización y la eficiencia en la acción. Finalmente, me queda la duda si mujer es una categoría tan homogénea como para sustentar una política, o si además de los factores mencionados, parte del problema radica en esta pretensión de homogeneizar etnias, clases, ciclos vitales, regiones, subculturas y con ello diferentes problemas y necesidades. Pero, independiente de si requerimos una política de mujer o políticas sectoriales con enfoque de género, el reto está en cómo transformamos el 48% de electorado pasivo, en fuerzas vivas de coparticipación, cogestión y codecisión en el moldeamiento de una sociedad plural e igualitaria. Más que una política «para mujeres» necesitamos una política de las mujeres y con las mujeres.



La política para la familia desde la Consejería para la Mujer, la Juventud y la Familia Ingrid Schuller*



-Hm los últimos años Colombia ha sufrido cambios considerables que la orientan a un nuevo modelo de modernización del Estado, de desarrollo y de búsqueda de una activa participación de la sociedad civil. El Presidente de la República, en su plan nacional de desarrollo del 90 al 94, ha hablado de la revolución pacífica y el protagonismo de la sociedad, lo que significa una conciencia de deber del Estado de dirigirse a sectores marginales, a poblaciones vulnerables y a sectores, no solamente de pobreza sino de la sociedad en general, que requieren la presencia del Estado en la asistencia y orientación de políticas para el desarrollo humano. Este desarrollo humano significa invertir en la atención, o por lo menos en la identificación de las necesidades básicas a las que como Estado y como sociedad se debe acudir. La Consejería para la Juventud y la Familia, un organismo creado en esta administración, ha tenido a bien representar en parte esa iniciativa gubernamental, establecida en la Constitución del 91, y atender no solamente población en



* ** 1. 2.



Transcripción. Representante de Ana Milena Muñoz de Gaviria, Primera Dama de la Nación. «Las cuatro estrategias». Departamento Nacional de Planeación, Bogotá. 1972. «Para cerrar la brecha». Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 1975.
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general, sino hacer una planeación desde conceptos como edad y género por eso hablamos de juventud, de tercera edad, de discapacitados y de mujer. De la niñez siempre se ha hablado como población vulnerable; la niñez ha sido y seguirá siendo el potencial del país pero los otros sectores y los otros niveles de población necesitan igualmente atención y asistencia del Estado. El ICBF desarrolla conjuntamente con la Consejería algunos de los programas en materia de asesoría o de ejecución directa, según los grupos poblacionales. La Consejería, sin embargo, ha diseñado todas sus estrategias para sectores poblacionales específicos, pero en cuanto al núcleo familiar todavía está en período de reflexión y de análisis, especialmente sobre cómo atender un grupo familiar y obtener un impacto a nivel de grupo, no sólo de los individuos que lo componen. Este enfoque poblacional, mirado desde el punto de vista de género, enriquece las posibilidades de análisis de la unidad familiar, permite identificar sus necesidades, establecer prioridades, deberes y manejos de ejecución de diversa índole, económica, social, intercambio, comunicación, etc. En tal sentido hemos visto que si bien durante anteriores administraciones, e incluso en la actual, se han atendido grupos poblacionales, es importante consolidar políticas orientadas directamente al grupo familiar. ¿Cuáles son las áreas de trabajo o las áreas de acción en las que está trabajando la Consejería? En el área de la juventud existen los programas de Fondo de Iniciativas Juveniles. Es un programa de apoyo a los jóvenes para dinamizar y estimular la organización juvenil. La falta de actividad, la desorientación y la carencia de información llevan a los jóvenes a problemas como la drogadicción, el ocio, abandono de estudios, etc. Es a través de programas culturales y recreativos, espontáneos y no propiamente académicos, que podemos convocar a los sectores y sugerir, no implantar, programas de acuerdo con las condiciones en que se vive. Las Casas de la Juventud son sedes de organizaciones juveniles que tienen como función la información y orientación al joven con el propósito de hacerlo partícipe de actividades, que él sea promotor o innovador de otras alternativas, de nuevos proyectos y que no siempre el Estado o un organismo aparte, estén diseñando programas desde afuera, para una realidad que no conocen. El plan de educación sexual, realizado en colaboración con el Despacho de la Primera Dama, los Ministerios de Educación, y de Salud y el ICBF, tiene como eje principal un plan para la formación, capacitación, investigación, comunicación, facilidad de servicios e institucionalización del mismo. Ninguno de estos programas se lleva aisladamente; el gobierno busca los canales a través de los cuales
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llegar a la sociedad y los organismos ejecutores, con el apoyo lógicamente de agencias internacionales. El programa de Plan Nacional de Turismo que consta de dos partes: albergues turísticos juveniles y carnpismo juvenil. La juventud está siendo motivada a organizarse. Los adolescentes y los jóvenes normalmente son personas creativas, con muchas ideas pero sin organización; en la parte turística hay un gran potencial para el país, para los jóvenes es de gran estímulo e interés en el sentido de que no solamente organizan sus grupos de desplazamiento para conocer sitios atractivos, sino que, además, están siendo capacitados como promotores de viaje y guías turísticos de tal modo que resulta un aprendizaje mucho más atractivo y práctico desde el punto de vista de organización y ejecución. A las mujeres jefes de hogar se les ofrece un crédito de acuerdo con sus necesidades y capacidades de pago. Las Comisarías de Familia fueron creadas con el objetivo de buscar un espacio para la negociación y conciliación de situaciones que tienen que ver con violencia familiar. En 1992 se celebraron convenios con quince alcaldías y para 1993 ya se han establecido en el país 70 comisarías. Las comisarías son un espacio de educación y prevención de la violencia intrafamiliar. Para la asistencia a los grupos de tercera edad se han creado los Centros de Vida como una alternativa para que esta población no sea marginada; se busca incorporarlos, de acuerdo con sus condiciones y capacidades, para que sean productivos y tengan autoingresos. La Asamblea de Naciones Unidas, por resolución 4482, proclamó 1994 como el Año Internacional de la Familia y designó a la Comisión de Desarrollo Social el organismo preparatorio y al Consejo Económico y Social el organismo coordinador; los colombianos, y el mundo en general, han respondido a ese llamado de Naciones Unidas a través de escenarios especiales de preparación y celebración de eventos. Este año es de preparación pero no debe constituir un año de promoción únicamente; necesitamos no sólo sacar los afiches, las vallas y la publicidad, sino tener conocimiento sobre la información que existe, los estudios que se han hecho, las realidades que atraviesa el país y la trayectoria que ha venido sufriendo la familia en general. Pero no es desde este año que se ha comenzado a hablar del Año Internacional de la Familia; desde 1992 se observa una movilización en diferentes países y aun en Colombia, donde los gobiernos, despachos de primeras damas, ONGs e incluso
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grupos que tienen trabajos relacionados con familia, se están ocupando diligentemente de estas actividades preparatorias. Los objetivos que ha planteado Naciones Unidas para 1994 son: reforzar las instituciones nacionales con el fin de formular, vigilar e implantar políticas dirigidas a la familia; mejorar la colaboración entre organizaciones nacionales e internacionales en apoyo de actividades multisectoriales e identificar prioridades y acciones de necesidad inmediata. Este proceso de preparación inicial del año tiene dos niveles: el regional, América Latina y el Caribe. El mundo entero está comprometido, los diferentes países de Europa, Asia, África y Norteamérica han realizado reuniones regionales en Túnez, Malta y en China y lo hicimos nosotros, América Latina y el Caribe, en Cartagena en agosto del 93. Es importante conocer qué está ocurriendo a nivel regional, extraer alguna información valiosa no solamente de años anteriores sino principalmente de estos dos últimos años, ese es un trabajo riguroso que se han impuesto las diferentes Secretarías de Naciones Unidas. Tendremos la oportunidad de conocer en esta reunión la situación de las familias a nivel regional. Naciones Unidas desea estimular preparativos nacionales y regionales, indicar y ayudar a la identificación de prioridades, así como las medidas que se deban tomar en aras de la atención de necesidades inmediatas. No solamente es el Estado el que debe actuar; la sociedad también tiene su margen de deseo de intervención del Estado; es el momento para que todos los colombianos nos movilicemos, para que participemos desde cada sector de trabajo y podamos conjuntamente establecer un plan de acción nacional, un nuevo documento. Se parte del proceso de organización y de definición de políticas, del conocimiento de lo que está pensando el resto de la sociedad, o de lo contrario, sería un gobierno aislado que institucionalmente diseña estrategias. Desde el sector público, el sector privado, la universidad como organismo de investigación, la iglesia, las ONGs etc., se deben preparar conjuntamente por lo menos unos lincamientos claros y necesarios para la familia. El balance del diagnóstico y la extracción de esas prioridades no solamente son para Colombia, sino que tiene mayor impacto presentar a la comunidad entera, a nivel local y nacional, acciones con carácter e interés regional, con compromiso del gobierno y de la sociedad civil. En la próxima reunión de agosto se deberá entregar un documento, el Plan de Acción Regional para la Familia en América Latina y el Caribe, y los planteamientos de Colombia deben hacer parte de estas prioridades de acción. Naciones Unidas ha seleccionado cuatro temas sustantivos para esta reunión: familia urbana y
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pobreza, familia rural y etnia, relaciones intrafamiliares y la situación de la familia en el Caribe anglófono. Son temas muy puntuales pero que dan mucho de que hablar; eso lo comprueban las consultorías que a nivel regional harán cuatro personas donde se mostrarán las similitudes o diferencias que nos alejan o que nos ponen de punto de referencia para los diferentes países de América Latina y el Caribe. No estamos diseñando políticas para un solo tipo o nivel de familia; la heterogeneidad es muy grande, no solamente en organización sino desde el punto de vista cultural, eso hay que respetarlo y exige ser muy cuidadosos en cualquier planteamiento o lineamiento que se exprese. De otra parte, y esto ya asociado a todo este proceso internacional que se lleva a cabo, está la reunión de primeras damas en Costa Rica para respaldar, fortalecer e impulsar iniciativas gubernamentales; está reunión se llevará a cabo con el balance y los compromisos adquiridos en la reunión de agosto y se realizará en septiembre próximo. En Colombia, por Decreto 2532 de 1991, se creó un comité nacional coordinador para la organización del año internacional de la familia. Naciones Unidas ha dado unas sugerencias de organización a todos los países, un criterio de coordinación para mantener un contacto permanente con los entes organizadores a nivel internacional. Este comité está encabezado por la Primera Dama de la nación y ha acogido diferentes sectores: la iglesia, sectores del Estado, agencias internacionales. No quiere decir que una persona que está en la universidad o en una ONG específica y no haga parte del Comité esté fuera del proceso; para ser operativos debemos ser pocos en la coordinación pero dando la participación necesaria a todos los sectores; por eso hay representación y hemos hecho acercamientos a nivel de universidades, académicos y sectores del gobierno, porque es de esta manera que nos enriquecemos y podemos realmente implantar una serie de programas. A través del ICBF y la Consejería, que son las que ejercen funciones de secretaría técnica y de secretaría ejecutiva del año, estamos entrando en el proceso de organización a nivel departamental. La regional de ICBF presentará al comité, con el apoyo de la comunidad en todos los niveles, sugerencias para un proceso de evaluación y propuestas de líneas de acción concretas.



El plan de acción a favor de la infancia* Humberto Rojas**



Lía. década pasada estuvo signada por una crisis profunda, mucho menor en Colombia que en otros países de América Latina y el Caribe, que produjo impactos negativos sobre las condiciones de vida, los niveles de pobreza y la deuda social. El decenio anterior mostró que el modelo de desarrollo estaba en crisis y que había agotado sus posibilidades; uno de los efectos fue la profundización de los impactos negativos sobre las condiciones de vida de la población. A partir de ese momento comienzan a plantearse programas orientados a mejorar las condiciones de vida, satisfacer las necesidades básicas de la población, sobre todo de la de menores ingresos, y en esa búsqueda Unicef dio un apoyo entusiasta. La acción coordinada de las entidades del Estado, organizaciones no gubernamentales y agencias de cooperación, incidió en algunos aspectos de la vida de la población de menores recursos y en determinados grupos de población; los niños, los adolescentes y las mujeres. Aunque reajustados, Colombia conserva de la década pasada tres grandes programas que la han colocado como pionera en algunas acciones. Supervivir es el



* Transcripción ** Representante de Unicef.
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plan para la supervivencia y el desarrollo infantil; se inicia en el gobierno del presidente Betancur y, a través PAI (Programa Ampliado de Inmunización), ha contribuido a nivel mundial a salvar millones de vidas de niños. Ya van a cumplirse diez años de iniciadas las campañas masivas de vacunación. El segundo programa, también un modelo que está siendo exportado, es el de escuela nueva. Se inició en pequeña escala por iniciativa de un grupo de profesores; poco a poco fue ganando importancia y vigor hasta ser asumido como proyecto oficial por el gobierno para ser expandido en la escuela rural de todo el territorio colombiano. Obviamente, en ese proceso de expansión se han presentado problemas, los desajustes que se presentan cuando pequeños proyectos piloto se convierten en grandes proyectos, el proceso de crecimiento conlleva dificultades y necesidad de ajustes lógicos y esperados. El programa de escuela nueva está en estudio en muchos países en vías de desarrollo. El tercer gran programa es el de Hogares Comunitarios de Bienestar, novedoso en su metodología y en el nivel de participación, tanto de las organizaciones comunitarias como de las madres encargadas del manejo y cuidado de los niños. Con el comienzo de la década del noventa estos proyectos, que pudiéramos denominar sectoriales o dirigidos a algunos aspectos específicos de determinados grupos de población, cambiaron significativamente. La recesión a nivel mundial generó replanteamientos en los enfoques de los distintos programas y, en consecuencia, el sistema de Naciones Unidas planteó algunos aspectos interesantes y novedosos. Uno de ellos fue tomar muy en cuenta el tema de los derechos humanos, pero no sólo derechos humanos para todo el ser humano, sino derechos específicos para determinados grupos de población. Finalizando la década pasada, en noviembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas adopta la Convención de los Derechos del Niño y pide que todos los países signatarios la ratifiquen. Colombia ratificó la Convención mediante la Ley 12 de enero de 1991. Al año siguiente, como un intento de poner en práctica la Convención de los Derechos del Niño, tiene lugar en Nueva York la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia que convocó a 71 jefes de Estado y a unos 88 altos dignatarios de gobierno, casi todos con rango de Ministro, quienes firmaron una declaración que se conoce como la Declaración para la Superviviencia, la Protección y el Desarrollo de la Niñez. Esa declaración se traduce en un plan de acción en favor de la
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infancia, y entre los compromisos que los diferentes jefes de Estado y todos los signatarios adquieren, está que en cada país se impulsará la formulación de un plan nacional en favor de la infancia. El presidente Gaviria, recién posesionado, asiste a la cumbre, firma la Declaración, se compromete en el programa e inicia una serie de procesos para formular, lanzar y poner en práctica las propuestas del plan de acción al que me voy a referir un poco más adelante. De esa Declaración voy a transcribir la conceptualización sobre el niño (todo menor de 18 años) muy linda, pero dramática: Los niños del mundo son inocentes, vulnerables y dependientes; también son curiosos, activos y están llenos de esperanza; su infancia debe ser una época de alegría, paz, juegos, aprendizaje y crecimiento; su futuro debería forjarse con espíritu de armonía y cooperación; a medida que maduren tendrían que ir ampliando sus perspectivas y adquiriendo nuevas experiencias. Sin embargo, la realidad de la infancia de muchos niños es muy diferente a la descrita. Día a día innumerables niños de todo el mundo se ven expuestos a peligros que dificultan su crecimiento y desarrollo, padecen grandes sufrimientos como consecuencia de la guerra y la violencia; día a día millones de niños son víctimas de la pobreza, las crisis económicas, el hambre y la falta de hogar, las epidemias, el analfabetismo y el deterioro del medio ambiente. Sufren las consecuencias de la falta de un crecimiento sostenido y sostenible en muchos países en desarrollo; sobre todo en los menos adelantados y de los problemas de la deuda extema. Cada día mueren 40 mil niños por malnutrición y diversas enfermedades, por el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, SIDA, falta de agua potable y de saneamiento adecuado y por los efectos del problema de la droga. Colombia formula y lanza el «Plan de Acción en Favor de la Infancia», PAFI. En él se establecen 60 metas de diferentes tipos: global, sectorial, de apoyo, referidas a problemas o aspectos de salud, nutrición, atención preventiva, protección especial, educación, agua potable y saneamiento básico. Esas metas son fijadas para ser alcanzadas en el año 2000 porque es un plan que se plantea para toda la década. Aunque las metas finales son en el año 2000, se han fijado metas intermedias para ser alcanzadas entre 1994 y 1995, porque en 1994 habrá cambio de gobierno y 1995 es mitad de década, tiempo de evaluación de los avances y logros de la primera parte de la misma.
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Para el logro de esas metas se requiere una definitiva voluntad política a todo nivel: oficial, nacional, local, comunitario; los logros que se han obtenido hasta ahora, algunos muy interesantes, tienen como fundamento una voluntad política de autoridades departamentales y municipales, así como coordinación, cooperación y apoyo de las ONGs (Organizaciones no gubernamentales). Obviamente hay mucho para hacer todavía en este campo de la voluntad política, pero ya el interés del actual gobierno nacional está fijado en la formulación de diagnósticos y procesos de movilización que hagan visibles los problemas para interesar y comprometer a los distintos actores sociales en su solución. Hay que entender que la solución de los problemas es compromiso de todos, no es responsabilidad sólo del Estado, o de la sociedad civil, o del alcalde de determinado municipio, ni de la institución, ni del ICBF, sino un compromiso de todos. Sólo aportando proyectivamente vamos a encontrar la solución de problemas tan complejos como los que trata de solucionar el Plan de Acción en Favor de la Infancia. Es fundamental la planeación regional, local, participativa; la planeación de arriba hacia abajo es cada vez más una pieza de museo; la gran acción es a nivel local, a nivel de las comunidades en las que, ciertamente, debe estar presente el Estado, pero no como único actor, ni como actor protagonice, sino en un rol compartido con otros actores sociales tan o más importantes para encontrar las soluciones a estos problemas. Este plan tiene un horizonte de tiempo, es un plan de acción para los noventa; no se ha avanzado muchísimo pero todavía tenemos un gran trecho de tiempo, así como gran cantidad de acciones y tareas para desempeñar. Problema central es cómo darle continuidad a este programa; ahora que se va a producir el cambio de gobierno se corre el riesgo de que el Plan sea visto, o bien como un programa de Unicef, por haber sido la agencia de cooperación que más lo ha impulsado, o como un programa del actual gobierno. Si bien el presidente Gaviria fue el que firmó la Declaración y adquirió una serie de compromisos, no lo hizo como gobierno de tumo sino como representante del Estado colombiano; por tanto, es un compromiso que ha adquirido el país y que seguirá vigente una vez cambie el gobierno. Esa es la gran encrucijada en que nos encontramos en estos momentos; si logramos superar ese escollo, si el próximo gobierno lo asume como suyo, el programa estará salvado; muy seguramente se alcanzarán las metas y los principales beneficiarios serán los niños a los que está dirigido. 
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De otra parte, si la tendencia es a un aumento en la cober- tura bruta (del 15.7 al 24%, bastante significativo, incluso
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